
  
 

                              SALAMANCA OPEN 2025 
                            11 -13 de octubre de 2025 

 
                        Además de las Reglas de Golf, las Reglas Locales Permanentes, el Código de Conducta y la Política 

del Ritmo de Juego de la Real Federación Española de Golf, serán de aplicación las siguientes: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

REGLAS LOCALES. 

1. Límites del Campo y Fuera de Límites (Regla 2.1) 

Están definidos por líneas blancas, estacas blancas y vallas que delimitan el campo prevaleciendo por 

este orden. La cancha de prácticas y la Casa Club, están fuera de límites. 

2. Áreas de penalización (Regla 17) 

En los hoyos 5 y 12, cuando un jugador no sabe si su bola está en el área de penalización, el jugador 

puede jugar una bola provisional de acuerdo con la regla 18.3. Una vez que el jugador ha jugado una 

bola provisional según esta Regla, no puede usar ninguna otra opción de alivio según la Regla 17.1. 

Cuando la Bola Original es Encontrada en el Área de Penalización dentro del Tiempo de Búsqueda de 

Tres Minutos, el jugador puede elegir »» Continuar jugando la bola original tal como reposa en el área 

de penalización o  »» Continuar jugando la bola provisional en cuyo caso la bola original no 

debe ser jugada. (Modelo Regla Local B-3). 

 

Zonas de Dropaje.- Se habilitan unas zonas de dropaje en los hoyos 5 y 17 para tomar alivio como opción 

adicional a la regla 17.1 de las áreas de penalización de dichos hoyos. (Modelo Regla Local E-1). 

 

3. Condiciones anormales del campo (Regla 16.1) 

Tienen consideración de Terreno en Reparación todas las áreas rodeadas de línea blanca o azul 

(continua o discontinua), así como las marcadas con estacas azules. 

Tendrán así mismo esta consideración todos los árboles con tutor situados en el área general, si existe 

interferencia con el árbol o su alcorque, la bola deberá ser levantada sin penalidad y dropada conforme 

al procedimiento descrito en la regla 16.1b. 

 

4. Objetos integrantes del campo (Modelo Regla Local F-1) 

Todos los caminos y sus cunetas son objetos integrantes del campo. 

5. Cables eléctricos (Modelo Regla Local E-11) 

Si es conocido o virtualmente cierto que la bola del jugador golpea los cables eléctricos del hoyo 15, o la 

torre que los sostiene, el golpe no cuenta. El jugador debe jugar una bola sin penalización desde donde 

jugó el golpe anterior. 

 
La decisión de un árbitro es final y es prerrogativa de este el conceder una segunda opinión. 

PENALIZACIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS LOCALES: dos golpes 

 

 
     TIEMPO MÁXIMO ESTABLECIDO:  4 HORAS 40 MINUTOS 
 



 

 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


